
FÉLIX F. PALA\'ICTNI 

tienden a unificarse los estudios en todas las ciencias para 
venir a formar una sola ciencia que dé las bases y el orden de 
todas las ramificaciones del saber humano. 

Parece atrevido el pensamiento, parece quena podríamos 
llegar a él; pero es una verdad que en los horizontes científi
cos empieza a vislumbrarse, empieza a aparecer una nueva y 
explendenteauroracientíficaque nos dará las bases y los fun
damentos de todas las leyes de la naturaleza, de todo lo exis-, 
tente; de manera que, adquiriendo principios fundamentales 
de esa ciencia, se tengan conocimientos generales en todo lo 
que está bajo el dominio de las ciencias naturales. Esa cien. 
cia, señores, es la ciencia general. No hay todavía tratados 
sobre esta materia; apenas los sabios empiezan a vislumbrar
la; pero, sin embargo, en todos los estudios, en todos los te~
tos doctrinales, se encuentra siempre la tendencia hacia la 
universidad de los conocimientos. 

Permitidme haceros algunas reflexiones que, si no son 
propias de la tribuna parlamentaria, sí lo son del objeto que 
está a discusión. Ordinariamente se cree que los objetos que 
son materia de cada una de las instituciones univerEitarias, 
son disímbolos, ¿Acaso la Física que se estudia en las escue
las es distinta de la Física Universitaria? ¿La Química que 
allí se aprende, es distinta de la Química Universal? 

Señores, los Estudios modernos, es¡;¡ecialmente el análisis 
espectral, han venido a demostrar que no hay más que una 
Física, que es la Física Universal; que no hay más que una 
Química y esa es la Química Universal.y de la misma manera 
podemos bacer relación a todas las reformas y las ramifica. 
ciones de la ciencia, y vendremos a esta consecuencia: no hay 
más que una sola ciencia que domina a todas las demás y 
esa_ ciencia, señores, es la Astronomía. En dos palabras diré 
por qué motivo es la ciencia universal la Astronomía; dos 
palabras bastarán para convenceros de que esa ciencia con
tiene los principios y las leyes a queestá sujeto el universo 
-entero. 

La Geografía y todas las demás ciencias naturales tienen 
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por base, por fundamento, la Astronomía, por la sencilla ra. 
zón de que vivimos en un astro, y, por consiguiente, cuanto 
se relacione con este astro desde su configuración y aspecto 
físico hasta los seres animales y vegetales que lo pueblan, to
do absolutamente todo, cae bajo el dominio absoluto y com
pleto de la Astronomía, por la sencilla razón de que vivimos 
en un astro. Así, que, volvamos al objeto de la cuestión re
glamentaria. 

Como consecuencia del establecimiento de la Universidad, 
nos dice la Comióón en su dictamen que ha venido a estable
cerse la Escuela de Altos Estudios. Sí, señores, la Comisióu 
tiene mucha razón; es una consecuencia lógica, racional y ne
cesaria del establecimiento de la Universidad, al estableci
miento de la Escuela de Altos Estudios. ¿ Cuales son esos e.1-
tos esturlios'? En esta materia no estoy abs0lutamente de 
acuerdo con la ley que la ha creado. Se dice allí que son la 
Historia, la Filosofía y la Literatura. No creo yo que por al
tos estudios se entienda el perfeccionamiento de todos los de
más que se hacen en las escuelas universitarias. Hay altos 
estudios que lo son por su propia naturaleza, y ~stos son los 
que deben considerarse en esa categoría y éstos no pueden 
ser más que la Matemática y la Astronomía, y, como conse
cuencia de lo que he dicho, la Ciencia en General, y de allí ven
drá que se establezca como principal en las escuelas universi
tarias, ese importante estudio; y entonces no veremos, seño
res, que hombres eminentes en la Jurisprudencia, que son no· 
tables en las ciencias sociales, si seles pregunta por el más in
significante de los fenómenos, de las leyes naturales, manifies
tan desde luego su completa ignorancia, médicos, señores, qu~ 
fuera de los ramos de asignatura que son directamente de su 
profesión, si se les pregunta por el más insignificante fenóme
no natural, se manifiestan también ignorantes de esos fenó
menos que vemos a diario y que son tan comunes; y esto ne 
porque no tien~n los coriocimientos necesarios, porque su 
ilustración no puede llegar más allá, sino porque sus conoci-

ientos los circunscriben a lo que conocen, a lo que prescri-
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ben las escuelas de actualidad, y no saben que, con los mis
mos elementos científicos que conocen, pueden con buen crite
rio dis~urrir s~bre ·todos los fenómenos de la naturaleza, por 
Tasenc1lla razon de que hayunidad de fuerzas fisicas, hay uni
dad de fuerzas morales, y hay unidad dentro de la Ciencia - - ' senores: as1 es como comprendo, as! es como creo que debe 
ser la Universidad. 

·················· ······························ .. .. ·· ··········· ·················· ·· ......... . 
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RAFAEL DÉ LA MORA 

Diputado católico. 
Se estrenó en la Cámara al discutirse su credencial y su 

extemporáne0 deseo de hablar pudo costarle la curul; en efec
to, cuando iba a votarse el dictamen de la Comisión Reviso
ra, que le era favorable, quizo rectificar algunos hechos y es
to suscitó un gran debate anticatólico, que puso en peligro el 
éxito de la votación. 

Ha sabido conquistarse simpatías en la Cámara. 
Le gusta tomar participación en los debates y llegará. a 

ser un buen orador, cuando haya perdido cierto amanera
miento provinciano no muy adecuado al ambiente camera!. 

He aquí algunas frases señaladamente cursis, pero dichas 
con toda ingenuidad; "Mi camino desde mi juventud, desde 
mi niñez, ha sido el camino de la línea recta, y mis profesores 
me enseñaron que siempre, en la vida, el indiyiduo debe bus
car el camino más corto, y en matemáticas el camino más 
corto es la línea recta." Y estas otras: "Mi insignificancia co
mo particular es tal que como simple ciudadano a veces me 
busco y no me bayo; pero como presunto 1iputado al Con
greso de la Unión me siento tan alto como el angel del monu
mento a la Independencia que está en el Paseo de la Reforma, 
porque tengo por pedestal la ley, que constituye la voluntad 
de un concurso electoral." 

Defendió á los fabricantes de "tequila" de un nuevo im-
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puesto federal y nombrado Presidente de la Comisión de Ad
ministración se ha dedicado con esmero a mejorar las condi
ciones del local y el servicio de la Cámara. 

Su discurso más importante fué el del 21 de noviembre de 
1912, apoyando el rlictamen de una comisión de Instrucción 
Pública , habiendo perdido las timideces de los primeros días, 
este discurso lo acreditó mucho. 

-DEBEN SUBSISTIR LA UNIVERSIDAD Y L,\ ESCUELA DE AL

TOS ESTUPIOS: 

"La discusión motivada por la petición que formularon 
ante esta respetable Cámara los señores Aragón, Barreda y 
demás socios de la Confederación Cívica, relativa a la supre
sión de la Universidad y de la Escuela de Altos Estudios es , , 
en mi concepto, de vital y trascendental importancia para la 
vida intelectual de la Nación, por lo que atañe al problema 
educativo en ·su lado meramente intensivo. 

Si ¡:amparamos el problema educativo, que pertenece a 
los del orden intelectual, con la cuestión obrera que discuti
mos pocos días ha, observamos que el primero no representa 
a la vista el mismo interés que la última, porque en los tiem
pos actuales, en los cuales preponderanlosinteresmateriales, 
los problemas de índole intelectual o moral tienen una signi
fi~ación secundaria. La lucha del Capital contra el Trabajo 
es titánica ciertamente, y tiene por teatro al mundo civiliza
do; sus sacudidas son bruscils y terribles. Mas es preciso ad
vertir, señores diputados, que el remedio para que pueda ad
quirir la Hunanidad su deseado equilibrio, no estriba sola
mente en las soluciones de orden meramente material, que son 
las más visibles-, sino en las de orden intelectual y moral 
principalmente, que son más hondas y trascendentales. 

Vengo, señores diputados, con mi grano de arena a pres· 
tar mi contingente en pro del sostenimiento y perfecciona
miento, tanto de la Universidad Nacional como de la Escuela 
de Altos Estudios, para cuy'o fin me propongo, ayudado de 
vuestra benevolencia, el entrar de lleno a la cuestión objeto 
del debate, para hacer después unas consideraciones y fijar 
mejor el criterio de Vuestras Señorías. 
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·Qué dice en el fondo la iniciativa ya mencionada?; ¿qué 
l , b d ? partes comprende?; ¿sobre que a_se esca~sa. . 
Contiene cuatro puntos esenciales: Prtmero.-La Umver

sidad Nacional es contraria a la organización social de nues• 
tra República. Esta afirmación no queda probada con ~r-; 
gumentos sólidos, ni siquiera c_o~ argument~s secu_ndanos 
sus autores se valen de la expos1c1óndel enunciado mismo pa
ra darle toda su intensidad y todo su valimiento. Pero yo
pregunto a Vuestras Señorías: ¿por q~~ es contraria la Uni
versidad Nacional a nuestra orgamzacton? ¿lo es en el actual 
orden social? ¿lo será por los principios etnológicos de nues
tra sociedad misma? ¿Acaso la historia misma de nuestra pa
tria no nos dice que desde la primera mitad del siglo XVI, 
apenas realizada la conquist~ de 1~ Nueva Esp~ña, se fund~ 
en esta capital la primera U1,11vers1dad del contmente Amen
cano altísima honra que no sabremos nunca estimar lobas· 
tant~? y •cuánto tiempo duró la Universidad, señores? Has
ta que el Imperio de Maximiliano la elausuró definitivamen
te, es decir más de 300 años; pero desde el año de~833_hasta 
el de 1864 o 1865, do~ o tres veces se cerró la Umvers1clad y 
otras tantas se reinstaló. Y esto ¿qué significa? ¡~ué aun 
después de adquirir nuestra Independencia Nacional, estaban 
1 t tes todavía en nuestro espíritu patrio. )os deseos de que 
a en 1 d . 1 y , f continuara una situación de tan e eya a estirpe. ¿ que ru-
tas produjo tal plantel educativo? ¡En relación con su ép~ca, 

· magníficos; en sus aulas se graduaron muy cerca de
1
frem_ta 

mil bachilleres y más de un mil doscientos doctores y 1cenc1a-

dos? . d 1 
No todos los alumnos de esta Univers'.d~d, no to os os 

elementos cooperadores de su engrandec1m1ento pertenecie
ron a un solo bando político, ni persiguieron el mismo ideal 
científico. Podemos citar, entre otros, a intelectuales de altos 

uelos como Carlos Siguenza y Góngora. Antonio López 
;ortillo, Antonio López de la Gama; al señor Presbítero An
tonio Alza te, quien fué, en mi concepto, uno de los propag~n
distas más activos del método inductfro paralae~peculac1ón 
de la Ciencia. Tuvimos también a mediados del siglo XIX-
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si mal no recuerdo-, un doctorado en Derecho 2ivil, cuando 
el señor Sebastián Lerdo fué rector del Colegio de San Ilde
fonso. \'ed, señores diputados, en la enumeración de este pe
queño grupo de doctos representantes de la Universidad Me
xican~, al~unas de ~us diversas tendencias. Por consiguiente 
la Unn-ers1dad Mexicana no ha sido contraria a los deseos y 
las necesidades educativas de nuestra raza y de su cultura. 

Pero pasemos al segundo enunciado: La palabra Univer
sal es contraria a las instituciones republicanas que nos ri
gen. ¿Es esto cierto? Nó, señores; las instituciones republica
nas que nos rigen-según dicen los legalistas y constituciona
listas de esta Cámara y fuera de ella-estan copiadas princi
p_almente de las instituciones democráticas de la gran Fran
cia y de la gran República de los Estados Unidos del Norte; y 
¿y dónde tuvo su origen la primera Universidad del siglo XII 
la Unh·ersidad de París, hoy la famosa "Sorbona"? en Fran'. 
cia. En los Estados Unidos, en los siglos XVIII y XIX, se fun
dar~n, y en la actualidad se están fundando, magníficas Uni
versidades, dotadas de capital~s inmensos. Hay una "Stüt• 
gart" en Alemania, una "Soborna" en París. En el presente 
podemos citar la de Múnich y algunas otras, especialmente 
las Universidades de Colombia, Schigh, Hárvard y otras. 

Permitidme, señores diputados, diga a ustedes que no hay 
ni puede haber.en nuestras leyes precepto alguno que sea con. 
trario al establecimiento y a la evolución de la Ur:iversidad 
Nacional. Este postulado queda perfectamente sancionado 
con el hecho de haberse fundad o nue,·amente en nuestra Re
pública, en su capital, la l'niversidad Nacional, hace apenas 
dos años, con motivo de la celebración del Primer Centenario 
de la Iniciación de nuestra Independencia Patria. 

Pasan el señor Aragón y socios a manifestar que la Uni
versidad Nacional y La Escuela de Altos Estudios son con
trarios a tales y cuales preceptos de nuestras leyes, porque en 
tales instituciones, particularmente en la Escuela de Altos 
Estudios, se enseñan algunas asignaturas en idiomas extran
jeros, y no en español: ¿ Este argumento es digno de tomarse 
en consideración? ¿Vamos a dar por tierra con una institu
ción magnífica-la Escuela de Altos Estudios-, solamente 
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porque algunos de sus detalles, porque algunas de sus moda
lidades no están de acuerdo con el criterio que debería nor
mar en tales planteles? Pues si el principio es bueno y la mo
dalidad es la mala, consérvese el principio y sujétes_elamoda
lid ad a ese principio; pero nunca hagamos sucumbir éste por 
aquélla. Esto es lo racional y esto es lo prudence;lodem~sse
rfa un verdadero contrasentido; por eso no debe de supnm1r
se la Escuela de Altos Estudios y dar al traste con la institu
ción Universitaria solamente porque algunos de sus Profeso
res dos ó tres Doctores de afamadas Universidades extranjera;, han dado algunas de sus conferencias· en francés o ale-
mán. . 

En el tercer punto, los solicitantes se detienen a conside
rar elanalfabetismo denuestro pueblo y arremeten contra la· 
Universidad Nacional y la Escuela de Altos Estudios, pidien
do, espantados, la supresión de éstas y la fundación de más 
escuelas rudimentarias sostenidas con los fondos que aqué
llas consumen. Sin desconocer el atraso y la ignorancia supi
na en que vive nuestro pueblo, y lamentándome, como el que 
más de tan tristt situación, no estoy, sin embargo, de acue~
do c~n este punto de la solicitud dicha. En ~fecto, seño:es di
putados, el problema educativo debe ~ons1derarse b~Jº dos 
puntos de vista bien distintos: el intensivo y el e~e~s'.vo. Es
te pide, exige, la difución de la enseñanza, la multiphcidad ?e 
las escuelas sobre todo primarias; tnientras que aquél-el m-' . . . 
tensivo-requiere seguramente el desenvolvtmiento progresi-
vo de la enseñanza superior en los diversos ramos más eleva. 
dos de la Ciencia. 

El dictamen formulado por la Comisión de instrucciónde 
la cual es digno Presidente Su Señoría el di~u_tado _Palavici
ni trata perfectamente este punto de los .petic10nanos, y nos 
c~nvence de que el argumento en el cual se apoyan éstos, es 
un verdadero sofisma. 

En efecto el problema educativo no es ni debe ser un pro
blema disyu~tivo. No debemos pedir la supresión d_e las es
cuelas primarias para hacer vivir a las e~~elas supenores_del 
saber; tampoco estaríamos en lo justo pidiendo la supresión 
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de éstas para hacer subsistir aquellas. ¡ Bienvenidas sean to
das las fundaciones convenientes de escuelas rurales, rudi
mentarias, primarias que tiendan a difundir la enseñanza y a 
impartir luz a tantas inteligencias que hoy vegetan en medio 
de las oscuridades de la ignorancia! ¡Bienvenidos sean tam. 
bién los planteles educativos superiores en los cuales se aqui
latan y desarrollan las especialidades más elevadas de la 
Ciencia y se forma¡¡ y completan los sabios! Eslabónese bien 
la instrucción y fórmese una verdadera cadena educativa que 
comprenda todos los grados y matices de la instrucción, 
desde los más rudimentarios hasta los más elevados; desde 
los kindergártenes y escuelas elementales para el niño y el 
peón hasta las Universidades . con sus diversas facultades y 
sus Escuelas de Altos Estudios para la especialización. 

Finalmente, dice el señor Aragón que las Universidades 
forman clases privilegiadas; pero ¿acaso en este mundo no es 
un privilegio el saber? Qué, ¿todos los espíritus tienen el mis· 
mo poder de comprehensión y asimilación? No todos los espí
ritus comprenden, se asimilan y ejecutan en igual grado; no, 
señores diputados; de manera, pues, quehayforzosamentees· 
píritus privilegiados. Cada uno tiene sus facultades propias 
y cada uno tjecuta y resuelve los problemas de la vida como 
mejor puede. Ya sean la iglesia, el Gobierno o los particulares. 
los que proporcionen los medios que necesiten y pidan los 
hombres para caminar por el sendero de la cultura,' a nadie 
debemos culpar por esta desigualdad natural. En este senti
do yo afirmo que sí hay castas; pero no castas como las feu
dales, sino castas intelectuales, de sabios, de artistas, de san
tos, de héroes. ¡Sí, toda la vida los genios han dominado con 
su talento a las clases más humildes! 

Si éstos son los cuatro argumentos torales· en que se basa 
la solicitud de los señores Aragón y socios, ¿qué importancia 
debemos concederle? ¡Ninguna! Pero estos señores, creyendo 
-en la eficacia de sus argumentos, pidell respetuosamente a la 
Cámara dicte lo conducente para que no subsista esta Insti
tución Universitaria. Estimo y reconozco la inteligencia del· 
señor Aragón; pero cuan'.lo los espíritus se apartan del cami-
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no debido y se van por sendas tortuosas, entonces con suma 
facilidad se pier¡len, y caen en los abismos del error y del so
fisma; yest:i es lo que desgraciadamente les ha sucedido a les 
peticionarios. 

Dice el señor Aragón que se eviten aquellas medidas que 
tiendan a sostener esas Instituciones. El señor Palavicini ex. 
plica claramente en su dictamen que eso quiere decir lo mismo 
que pedir la supresión de las Escuelas actuales de Ingeniería, 
Medicina, la Preparatoria, etc., etc.; ¿Por qué?, porque las 
Escuelas no son en realidad otra cosa que los elementos cons
titutivos de la Universidad misma. 

La Universidad Nacional-lo sabe Vuestra Soberanía
quedó integrada en sus principales elementos con las Escue
las Profesionales existentes en la ·Capital. Poco antes de fun. 
darse aquella respetable institución, se creó la Escuela de Al
tos Estudios, la cual, naturalmente, vino poco después a for
mar patte de la misma Universidad. Así, pues, no están en lo 
justo los señores Aragón y socios al afirmar que ésta es la 
madre .de aquélla. 

El papel educativo que debe desempeñar la Universidad y 
la Escuela de Altos Estudios es muy importante. Con la pri
mera hacemos converger a un solo punto, a un solo ideal, las 
líneas educa ti vas más esenciales de cada una de las llamadas 
Escueias Profesionales;-qut en rigor deberían llamarse fa. 
cultades-. Establecemos el sistema educativo piramidal
permítaseme la expresión gráfica-, porque, partiendo de una 
base sólida y amplia, común a todas las carreras, poco a po
co vamos ascendiendo en el conocimiento de las cíencias, re
duciendo el estudio enciclopédico principiado en las escuelas 
primarias y prep<1ratorias; y a medida que esta reducrión se 
va operando, más y más profundizamos unas cuantas ramas 
de la Ciencia, hasta que nos especializamos en una sola, a Ja 
cual le consagramos todas nuestras energías y todos nues
tros mejores anhelos de la vid-1 intelectual. Pues bien, seño
res Diputados; este punto de convergencia no es afro que el 
vértice de la pirámide ed11cativa universitaria; ese vértice sin
tetiza admirablemente a nuestra Escuela de Altos fütu<lios 

lg_ ' 
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hoy incipiente y mañanaesplendoroso,como debe ser cuando 
llegue a la plenitud de su desarrollo. 

¡Cuán ilógicos y apasionados me parecen los señores pe
ticionarios al pretender con sofismas vulgares matar esa Es
cuela, dejando así trunca la pirámide de que os acabo de ha
blar! 

Se habla mucho de lo que significa la palabra Universi
dad, mucho se dice también de las tendencias de la Escuela de 
Altos Estudios. Permitidme ocupe la atención de Vuestra So
beranía unos momentos más, exponiendo algunos de los c,,n. 
ceptos que yo tengo sobre este particular, y podáis sacar ló
gicamente las deducciones necesarias contundentes de la tesis 
que defiendo. 

El vocablo "Universidad" tiene varios significados que es 
preciso conocer, se deriva del vocablo latino Universitas, que 
significa la universidad de !ascosas. Tomada en este sentido 
lato, la Universidad existió desde mucho antes de Ja Era Cris
tiana; algunos historiadores afirman que en la China, diez 
siglos antes de la Era Cristiana, existía un plantel educa.ti vo 
llamado por los nobl~s de ese vastísimo imperio, la Universi
dad China. 

Pocos siglos después, vemos florecer en el Egipto hom_ 
bres geniales en la ejecución de obras colosales. ¿Quién .no 
siente pasmosa admiración al consiüerar los esfuerzos reali
zados para construir las Pirámides, o al imaginaase la mag
nitud de las obras hidráulicas para regar con las aguas del 
caudaloso Nilo, almacenadas en el lago Moeris, las inmensas 
sementeras que por tantos siglos florecieron en el hoy desier
to de Sabara, y cuyus productos servían de alimento a las 
populosas ciudades del litoral del Mediterráneo? Pues bien; 
muchos de esos genios estuvieron en íntimo contacto oon lo~ 
planteles educativos más importantes del Egipto, verdade-ras 
Universidades de entonces, sostenidas y prot~gidas por los 
Faraones. 

Estas Universidades fueron fecundas en hombres de gran
des intelectos; en Medicina conservamos el nombre de Gale-
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no; en Matemáticas y Astronomía los nombres no igualados 
de Arquímedes y Euclides. 

En Grecia también .tuvimos instituciones de renombre; 
entre otras, la Academia de Platón, de reconocida fama mun
dial que representaba entonces el mismo papel de nuestras 
Universidades. Es bien sabido que los sabios helenos impar
tieron sus vastos conocimientos a los romanos y éstos difun. 
dieron en todos sus dominios el conocimiento de las Ciencias 
y de las Artes. La ciencia en tales circunstancias, perdió en 
intensidad y ganó en extensión. Así las C:)sas, se vino el for
midable rompimiento del Imperio Romano. 

En loS' principios de la Edad Media, vino el resurgimiento 
del principio r]e intensidad en la especulación de la Ciencia, 
en la conservación de lo más esencial de esos planteles educa
tivos, bibliotecas, etc .. y se fundaron las Universidades Esco
lásticas. En el siglo XII volvemos a ver la forma extensiva 
educativa con la aparición de varias Universidades: en París, 
una; en Bolonia, otra; en Inglaterra, otra; y en los siglos del 
XIV al XVI, había ya-según las estadísticas-más de una 
veintena de Universidades. 

El coneepto actual que se tiene de la Universidad es ya 
muy diferente de la que antaño tenía, señores diputados, por
que, a partir del siglo XVI, se operaron descubrimientos en 

-el orden de las Ciencias Naturales de una importancia tras
cendental: el del péndulo, por Galileo; el de la ley planetaria, 
por Képler; el de la gravitación universal de Newton. Tene_ 
mos inventos grandiosos en las Ciencias Matemáticas, como 
el del Cálculo Infinitesimal e integral de Léibnitz. Bacon y 
Descartes, sabios, filósofos y matemáticos, introdujeron el 
método experimental de observación y dieron más tarde ori
gen al enciclopedi.imo del siglo XVIII. A partir de este siglo, 
las Universidades han venido trabajando por conseguir la 
unificación de los principios de la Ciencia; y a la vez cuidan y 
fomentan la especialización de éstos. 

Po_r este doble motivo la Institución Universitaria nunca 
podrá ser suprimida; evolucionará y aún ·podrá cambiar de 
nombre, pero el espíritu que la anima y sus tendencias neta-
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mente científicas educadoras no podrán desaparecev del todo _ 
sin destruir al mismo tiempo el edificio grandioso de la civil¡'. 
zación mundial ,educadora. Sería altamente inconveniente 
para nuestra Nación que tiene derecho a figurar en el concier
to de las naciones civilizadas del globo, que por acuerdo de la 
~epresentación Nacional se suprimiera de un golpe la Univer
s10ad, porque algunos apasionados la juzguen contraria a 
los principios actuales de la ciencia y de la civilización. 

Hablemos ahora por breves momentos de nuestra Escue
la de Altos Estu,dios, tan dura e injustamente atacada por 
st•s grAtuitos enemigos. Con sólo dar a conocer a Vuestras 
Señorías los fines que persigue tan respetable centro educati
vo, quedaréis persu¡¡didos des~ positiva y trascendental im
portancia. En efecto, la mencionada Escuela, en su progra
ma oficial, condensa en los siguientes puntos sus mejores pro
pósitos. 

Primero:-Proporcionarasus alumnos, en su mayor par .. 
te ya titulados en algunas de las facultades de la Universidad 
Nacional una educación y una instrucción más elevada, más 
precisa, respecto aquellos ramos del saber que quieran pro. 
fundizar y especializar. 

Segundo:-Facilitar oportuna y convenientemente a quie. 
nes debidamente lo soliciten, los medios de investigaci-ón y 
observación, ya sea por conducto de los diversos Institutos 

' Laboratorios, Observatorios, Museos, etc., de carácter neta-
mente oficial o bien mediante otros recursos adecuados a ca. 
da cosa en particular. 

Tercero:-Formar verdaderos profesores especialistas en 
algunos de los ramos del saber, para dotar a las facultades 
universitarias del país, principalmente, y a los otros plante
les educativos, de elementos valiosos, verdaderos pedagogos, 
c,,nocedores profundos de las materias que enseñen. 

En resumen, la Escuela de Altos Estudios tiende a formar 
hombres de ciencia, especialistas profundos capaces de trans
mitir a sus alumnos con facilidad y eficacia sus conocimien· 
tos; la Escuela de Altos Estudios estimula a nut stros compa
triotas al estudio juicioso y a la investigación científica, pre-
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cursaras siempre de los grandes adelantos de la humanidad. 
Por patriotismo, por deber y aun por simple con venien

cia. debemos los mexicanos . sostener y desarrollar esta clase 
de escuelas, tan fecundas, siempre, en hombres doctos, verda
deros sabios, y abnegados a¡::-óstoles de la difusión de las 
Ciencias y de las Artes. · 

Ln ventaja primordial que en mi concepto tienen los es
tudios universitarios de la Escuela de Altos Estudios, es la 
que reporta la especialización. Con la libertad que se tiene 
para elegir el tema que se va a estudiar, el espíritu que quiere 
especializar algún rámo de la Cienc:ia, lo hace con verdadero 
amor y cariño, se convierte en un devoto de la Ciencia y está 
dispuesto a hacer verdaderos sacrificios para lograr el fin 
que se propone. En las Escuelas de Altos Estudios, como en 
sus congéneres de especialización, se forma el carácter del in
dividuo, pbrque, en último resultado, le da no sólo amor a la 
Ciencia, sino la intuición necesaria para poder resol ver los 
arduos problemas de la vida, y conciencia de su valor y po· 
der de ejecución. Entre nosotros abundan los espíritus con 
grandes facultades de asimilación; pero ¡cuán pocos poseen 
las de ejecución! ¡Cuántos de nuestros sabios se han llevado 
al sepulcro los conocimientos que adquirieron, y que no lega
ron a la posteridad por los poquísimos medios qut tuvieron 
para poder transmitir lo que habían aprendido! Pues esto se 
subsanará con la Escuela de Altos Estudios, porque ella nos 
proporcionará los medios necesarios y oportunos para que 
los espíritus observadores y estudiosos lleguen no solamente 
a comprender y a asimilar lo que estudien, sino también a 
ejecutar con resultados prácticos los principios científicos ad
quiridos; y, sobre todo, a transmitir sabiawente, por los me
dios más adecuados, a las juventudes estudiosas, el fruto de 
sus variados y profundos conocimientos. Cuando hayamos 
logrado dar este paso, la Ciencia entre nosotros entrará en 
un franco período de desarrollo; hasta entonces podremos 
decir que estamos incubando los genios de nuestra querida 
J'atria. 

Creo impertinente seguir ocupando por ::nás tiempo la 
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atención de Vuestra Soberanía, porque ya debe de sentirse fa. 
tigada con esta desaliñada, pero bien intencionad~. argumen
tación. Voy a terminar; pero antes permitidme, señores di
putados, toque someramente el siguiente asunto, que lo juz
go de suma importancia para la vida misma de nuestro des
envolvimiento intelectual educativo; hablo de la indeprnden
cia real y efectiva que deben tener la Universidad Nacional y 
sus dependencias, respecto a toda influencia política. Es ¡:>re
ciso, de una vez por todas, darle su verdadera autonomía, 
quitarle la tutela del Gobierno, y acrecentarle la vida, para 
que alcance un desenvolvimiento prestigioso y sea, no muy 
tard~, un motivo de orgullo para nuestra Patria. 

Por las razones expuestas, pido a Vuestras Señorías que 
déisunvotoenteramente aprobatorio al dictamen formulado 
por el señor Palavicini y demás honorables miembros que in
tegran la 1 ª Comisión de Instrucción P(1blica, a quienes me 
permito felicitar calurosamente por la honradez, lucidez y 
precisión que hacen campear en el dictamen que produjeron, 
reprobando la iniciativa de los señores miembros de la Con
federación Cívica Independiente". (Aplausos). 

DEMETRIO LOPEZ 

Diputado por el Tercer Distrito del Estado de México 
Le gusta tomar parte en los debates, pero tiene tan débil 

voz que sus discursos, con frecuencia sensatos. son poco es

cuchados. 
-LA INUTILIDAD DE LA ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS. 

"Respecto dela Escuela de Altos Estudios, son distintos 
sus fines de los de la Universidad: la Universidad es un todo, 
la Escuela de Altos Estudios es una parte integrante que no 
altera ni la composición ni los fines dela Universidad; si la se
gregamos, si la consideramos aparte y si, finalmente, se su
prime radicalmente, habremos hecho una obra buena. 

La Escuela de Altos Estudios es unlujo en matcriacleedu
cación, que nos acomoda tanto como una levita a un pordio-

r 
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itada Escuela es el perfeccionamiento, co
. señor ele la Mora, ele los conocimientos 
onduce al hombre a poseer en alto grado 
ce a la alta especulación científica; pero 

j : ¿nuestra cultura, pero la cultura real 
,
1
u, v·~--·--·, , llos conocimientos con los que salen de 

nuestras escuelas los jóvenes profesionistas-y yo sigo lla· 
mándolas escuelas, a pesar de que la Comisión y el señor di
putado de la Mora quiere que se les llame facultades, porque 
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atención de Vuestra Soberanía, porque ya debe de sentirse fa
tigada con esta desaliñada, pero bien intencionad~. argumen. 
tación. Voy a terminar; pero antes permitidme, señores di
putados, toque someram·ente el siguiente asunto, que lo juz. 
go de suma importancia para la vida misma de nuestro des
envolvimiento intelectual educativo; hablo de la independen
cia real y efectiva que deben tener la Universidad Nacional y 
sus dependencias, respecto a toda influencia política. Es pre
ciso, de una vez por todas, darle su verdadera autonomía 
quitarle la tutela del Gobierno, y acrecentarle la vida, par~ 

' que alcance un desenvolvimiento prestigioso y sea, no muy 
tard~, un motivo de orgullo para nuestra Patria. 

Por las razones expuestas, pido a Vuestras Señorías que 
déisun voto enteramente aprobatorio al dictamen formulado 
por el señor Palavicini y demás honorables miembros que in
,tegran la ll: Comisión de Instrucción Pública, a quienes me 
permito felicitar calurosamente por la honradez, lucidez y 
precisión que hacen campear en el dictamen que produjeron, 
reprobando la iniciativa de los señores miembros de la Con
federación Cívica Independiente". (Aplausos). 

DEMETRIO LOPEZ 

Diputado por el Tercer Distrito .del Estado de México. 
Le gusta tomar parte en los debates, pero tiene tan débil 

voz que sus discursos, con frecuencia sensatos, son poco es
cuchados. 

-LA INUTILIDAD DE LA ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS. 

"Respecto de la Escuela de Altos Estudios, son distintos 
sus fines de los de la Universidad: la Universidad es un todo, 
la Escuela de Altos Estudios es una parte integrante que no 
altera ni la composición ni los fines de la Universidad; si la se
gregamos, si la consideramos aparte y si, finalmente, se su
prime radicalmente, habremos hecho una obra buena. 

La Escuela de Altos Estudiases un lujo en materia de edu
cación, que nos acomoda tanto como una levita a un pordio
sero. 

El objeto de la citada Escuela es el perfeccionamiento, co
mo dice muy bien el señor de la Mora, de los conocimientos 
del saber humano; conduce al hombre a poseer en alto grado 
de cultura y lo induce a la alta especulación científica; pero 
yo pregup.to, señores: ¿nuf!stra cultura, pero la cultura real 
que poseemo!", aquellos conocimientos con los que salen de 
nuestras escuelas los jóvenes profesionistas-y yo sigo lla
mándolas escuelas, a pesar de que la Comisión y el señor di
putado de la Mora quiere que se les llame facultades, porque 



FÉLIX F. PALA\'ICíNI 

no son facnltades pues no o 
expedir títulos· es'te d h p seen_el derecho o la facultad de 

. ' erec o es úmca d 
msterio de Instrucción Pública· . mente el resorte del Mi-
expedido títulos . 'Jamás nuestras escuelas han 

, , Y, por consiguiente d 
seran facultades m1ºent ' no pue en haber sido ni 

. . ' ras no se les co d 1 pedirlos- aquellos co . . nce a e derecho de ex-
' noc1mientos de , 

las escuelas nuestros prof. . . ' c1a yo, con que salen de 
puedan dedicarse a ot•o ess1omsdtas, son suficientes para que 

· . . · gran es estudios? N -misma Comisión nos diºc . o, senores; la e que es prematu . . 
en una Escuela de Altos Estudios· . ro pe~sar siqmcra 
así, su acuerdo es que subsist 1 . 'Y ¿por qué, s1 lo ha creído 
co, por su afán de no des . a a Escuela? Solo me lo expli
alta cultura. POJarse de la creenciadequetenemos 

Pero yo no quiero, señore 
ciones teóricas y les s, presentar a ustedes divao-a-

< • voy a presentar hech • ·H ." 
algo provechoso en la Escuela de Alt E o. : < emos visto 
años que ha funcionado? N' - os stud10sen estos dos 
1 • o, senores· ¿·por q é? . f: e ementos pecuniarios? N • u • ,por alta de 

muy largamente. ¿Po~ ;a~ta~orque_ el Estado la ha dotado 
Quizás no, señores. Es otro el :~f¡~!utes en el profesorado' 
modación a nuestro. med,·o . 1 E ' o que falta es su aco-

socia . s un he ·h . 
en nuestro medio no ue l . . , e o inconcuso que 
el señor de la Mora p dc_en v1v1r todav1a los especialistas Y 

• nos ice que la Es I d 1 ' 
es para crear especialistas· cue ª eA_tos Estudios 
,ivir los especialistas y o; iocr'o en nduestro medio no pueden 

. . • 'oy a emostrar. 
Los espec1ahstas vi Yen en donde 1 . 

tituciones privadas les conceden os gobiernos y las ins. 
quepuedandedicarse a la especiaifa":~des emtumentos para 
nece~idad de estarse preocupando del qu: cu bvan,_ sm tener 
medio es distinto, pues nuestros 1 b m~na_na, aqu_i, ~uestro 
t~ oficiales, puesto 1ue no existen \tra cnos son umc~~i~n
tiya privada no ha hecho nad p 'ados, porque la l~ICia
medios de investí . . , a para crear laboratorios ni 
Ú 

. gac1ón c1ent1fica· la iniciati,·a o"·· l 1 
mea que los p ' m:1a es a 

hombres que se el~~~~~~ a nuestros especialistas, a nuestros 
riología los ha dot d ' por e3emplo, al cultivo de la Bacte

ver hoje~ndo el Pre:u;u:~~~ u~ s;eldo m_iserbable, c?mo podéis 
gresos, Y actenólogos dis-
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tinguidos que han expuesto su vida en la: campaña que se hi
zo contra la peste hubónica en hlazatlán, han recibido un 
sueldo muy miserable. ¿ De esa manera queremos tener espe
cialistas? No, señores diputados; mientras no se h¡,ga aquí lo 
que en Europa, mientras aquí no se concedan grandes emolu
mentos a los especialistas, jamas los tendremos; ¿por qué?, 
porque saben que al día siguiente qne pierdan ese sueldo que 
les concede el Gobierno, no tendrán recursos ni se pondrán 
dedicar a otras cosas; por consiguiente; teniendo necesidad 

· de buscarse otros elementos, no podrán dedicarse exclusiva
mente a 1a especialidad que cultivan. 

Esto lo vemos todos los días, señores diputados; hemos 
Yisto aquí hace muy pocos días, cuando se trató de conceder 
una pensión a la familia del señor García Cubas, que, a pesar 
de haber tenido grandes méritos, a pesar de haber dedicado 
toda su vida a la Geografia, jamás percibió emolumentos de 
tal cuantía que hicieran que su fomilia tuviera una posición 
desahogada. ¿Y así queremos tener especialistas. señores di
putados? ¿así quecemos tener Escuela de Altos Estudios que 
no nos sirva para nada? Xo, señores; antes de que nuestro 
medio social no se modifique, no podemos tener ningún espe
cialista. 

Dispensadme que ponga ejemplos, sobre todo de especia
listas médicos; pero consiste en que, estando en más relacio
nes con ellos, puedo hablar con conocimiento, y así es como 
yo puedo demostrar que no pueden dedicarse exclusivamente 
a su especialidad. 

Veamos, p3ra terminar, cómo se dan las clases en la Es
cuela de Altos Estudios: ahí hemos tenido clases dadas en 
idioma extranjero; nos dice el señor de la Mora que el que se 
Jen clases en idioma extranjero es fijarse en pequeñeces, en 
nimiedades. Xo, señor, no son pequeñeces, no son nimiedades; 
se pospone nuestro idioma oficial, y debemos ver primero por 
la enseñanza de la lengua nacional, que no la sabemos hablar 
bien, antes de ir a escuchar las conferencias que dan los gran
des especialistas extranjeros en inglés o en francés. 

Alguien me decía que, desde el momento en que se asiste 



282 FÉLIX F. PAL.\VICINf 

a esa Escuela, en razón de la cultura, se está en la obligación 
de poseer el inglés y el francés. Creo que una persona culta sí 
debe saber estos idiomas; pero oficialmente no está obligada 
a saberlos, porque la enseñanza de los idiomas en nuestras 
escuelas es muy imperfecto, y además, en nuestras escuelas 
oficiales debe hablarse únicamente el idioma oficial, que es el 
que conocemos todos. 

Y ahora bien; ¿cómo se han dado estas clases o conferen
cias de estos eminentes sabios? Os lo vov a decir: se contra
tó al señor Profesor Balwin para que vi~iera a dar lecciones 
ele Psicolcgía; se le dieron no se si $6,000,00 o $7,00Ll.00-
no bajó de esa cantidad, os lo aseguro-, y ¿sabéis cuántas 
conferenci3s nos <lió el Profesor Balwin? Cuatro ó cinco en 
idioma inglés, con escasísimo auditorio, y de este escaso au
ditorio, quizá veinte personas, ¿cuántas lo entendieron?; su
pongo que muy pocas, supuesto que la segunda conferencia 
se vió menos concurrida. y en la quinta conferencia no tenía 
oyentes. 

-EL CIUDADANO GONZÁLEZ Rumo - (interrumpiendo): 
Exacto. 

-EL CIUDADANO D. LóPEZ:-Yo q uisiern que la persona 
que me rectificó, me probara también que no es exacto. 

-EL CIUDADANO GONZÁLEZ Rumo:-Al contrario, señor, 
dije que era exacto. 

-EL CIUDADANO D. LóPEZ:-Ya veis, señores, cómo es 
exacto lo que he dicho. 

Otro hecho enteramente cierto que también no hay quien 
lo niegue: viene el señor Profesor Boas, una eminencia cientí
fica, eminencia que no discutiré, porque entiendo poco de An
tropología y no podría discutirla; pero sé decir a ustedes que 
a los que lo escucharon aquí, no los dejó satisfechos. El señor 
Profesor Boas recibió grandes cantidaclas por venir a dar 
conferencias-¿conferencias a quién?-a las bancas, porque no 
tenía oyentes; y ¿ sabéis lo que hizo el Ministerio de Instruc
ción Pública para no ponerse en ridículo? obligar a los ins
pectores Médicos Escolares a que fueran a oirlasconferencias 
del señor Profesor Boas, ele la eminencia; de esta manera se 
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hizo obligatoria la Antropología. A eso nos condujo la Es
cuela de Altos Estudios: a obligamos, no a mí, porque no he 
sido inspector Médico Escolar, a obligar a estos señores a re· 
cibir las clases de Antropología; no, señores, eso no debe 
aceptarse, y creo que el Profesor Boas no volverá a México a 
dar clases de Antropología. 

¿Qué otras clases se han fondado en la Escuela de Altos 
Estudios? Actualmente no hay más que una. N'o, señores; hay 
dos. 

\'camas primero la clase de Botánica por el Profesor Rei
che. El señor Profesor Reiche es competente en materia de 
Historia Natural; no le quiero negar conocimieatos en esta 
materia, no le quiero negar los servicios que presta en el ins
tituto Médico: son verdaderamente notables; pero este insti
tuto no pertenece a la Escuela de Altos Estudios: pertenece 
directamente al Ministerio de Instrucción Pública; el institu
to Médico, como el instituto Anatomo-patológico, como to· 
dos los demás institutos, pertenece y está directamente bajo 
la subordinación del Ministerio de Instrucción Pública, y es
tá haciendo mucho más perteneciendo a este Ministerio y ba
jo su jefatura directa, que perteneciendo ala Escuela de Altos 
tos Estudios; y aunque ya se ha pretendido que todos losins· 
titutos queden subordinados a la Escuela de Altos Estudios. 
creo que no se conseguirá. 

Las labores de los institutos vienen de mucho tiempo 
atrás; no voy a hacer la historia de los institutos; pero sí di
ré que el Instituto l\lédico fné creado desde la época del señor 
General Pacheco, cuando era Ministro de Fomento; después 
se creó el instituto Anatomo-patológico y después el Bacte
riológico; y os voy a probar que estos institutos sin pertene· 
cera la Escuela :le Altos Éstudios, están produciendo resul
tados verdaderamente notables. 

Refiriéndome al instituto Bacteriológico, por ejemplo, di· 
ré que antes teníamos que importar de Europa los sueros pa
ra librarnos de las enfermedade3 infecciosas. Cuando vino la 
peste bubóníca, tuvimos necesidad de importar grandes can
tidades de suero para librarnos de este mal; en la act.ualidad, 


